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Se Cumpla Con La Ordenanza Nº 23/2022 Ref. "Estudios De Impacto Ambiental"

VISTO
La Ley orgánica de los municipios Nº 4466/89 y demás artículos del Reglamento Interno del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Tilcara 
La vigencia de la ley 26904 ley de grooming aprobada por el senado de la nación argentina y ley nacional 27458, le sumamos esta ley provincial N° 6037.

CONSIDERANDO
Que, es menester crear una norma que contemple aspectos propios de la presentación de estudios e informes ambientales en el ejido municipal.
 Que la quebrada de Humahuaca es uno de los paisajes más singulares del noroeste argentino y fue declarado Patrimonio Cultural y Natural de la Humanidad por la organización de naciones unidas para la educación y la ciencia y la cultura (UNESCO) en julio del año 2003.
Que hoy el mundo está a travesando una situación inestable con el cambio climático y el creciente mal uso de los desechos que no están siendo reutilizados o en su caso no se realiza la correspondiente clasificación de la misma.

POR TODO ELLO El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Tilcara, en uso de las Facultades conferidas por la Ley 4466/89 Orgánica de los municipios Sanciona la Siguiente Minuta de comunicación.

ARTICULO 1°: Se ordena al ejecutivo dar cumplimiento a la ordenanza 23/2022..
ARTICULO 2°: Aféctese a la secretaria de medio ambiente como encargada de coordinar las acciones pertinentes.
ARTICULO 3°: Dese amplia difusión a través de todas las plataformas digitales radiales y escritas de nuestro medio regístrese cumplido archívese.
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